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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2016 roAMAA-5' 

''ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias 
Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.4974/2018 de Humberto Serrano Guevara, 
delegado del Poder Legislativo

1
de.1 E~tado·de Morelos:. 

' Anexos: , 
a) Copia certificada del oficio DI PBV NPMD/020/02/2018 de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congr.eso del Estado de 

¡ ''· 

Número de re istro 
19069 

Morelos, con sell9s ·de recibido ,del Gqbiernq y_ de la Magistrad_aj 
Presidenta del Tribunal Superior .. de:Justicia, ambos,del Estado de ·-
Morelos, de seis de febrero·de dós miFdieciocho; ~~ . .: "- t. 
b) Copia certificada del oficio DIP.BVAf P.MD/02-1i02/2018 de la · 
Presidenta de la Mesa Directi'{~ del ·Congreso del. Estado de fÑi.. · 
Morelos, con sellos de recibido'dE31 ~obi~rno y'de~·I~- Magistrad~ ~-
Preside,nt1a de!· :Tr~~unal ~uperior. 9~,~~~~~~i~/:~[ri~os:~el. ·Est?~º. · 1 .... , 

de More los, de se1s\de febrero tde. dos 1m1!cd1ec1ocho;;\, ··~ -. \ · . ; l. ) 

c) Cpp.ia'certificatja .. 'de·_la~rT1~~uta~~e.·.tr.~bq!~~.d~ ~r. ·¡s~d~~fe9~~ 1 ( /·J 
dos mil diecisiete (sic), que con~iene;19~~qC1:J~r9q·? de lqp\p~ · ·"',. 
d~I Estaqo de. ~~ore_los, . en, ,relas;!o.n~c~~·\e~¡\su~~lií!1iento \ge 11 .'. j; l) 
diversas sentencias dictadas en controvers1as.const1tuc1onales. ; 11 ! l. 

< · . ' . · • ' <~ / · \' 1 '\ \ • ~ • , , .... ,.._;:,: ~ • "- l ~ tj • )or I 
Documentales recibidas el veintisiete de' abril.'dehañ rso ren la Oficina de Certificación 

': \"'·'·~ ..... ,,, •• ~ •":"'> 

Judicial _Y ~,orrespondencia d~',e?t~ Alt<?1 ~_ri~~~~l~qo_Qs~e· . , ··· · . ..'.'' t// ¡J _, 
1 

. - . " -. - . '~~ ''¡· . -· '-~. i 1/l/¡f1" 
~ • . .... f. ,, ,, . ¡,, . ~· < ;· I 

Ciud~~·~~~ Méxic~~ a~t~~~n~,·~-~·:ª9~::~~, • ,~;~il1di;ciq9~~: 
. . ,~-. .. '\ ", .. . . -~'-- \ .. · " /./ /¡ 

Agréguen~~,
1

al. exp.-~-~i~n~~~ p~~ q~~ ~lt.~'.~·r·~.~~l~_?legales, el oficio y los 
anexos de cuenta ·detdelegado~~oder'.'.'.'.'.tég1slat1vo del Estado de Morelos, 

·. -!v1 ,,..._ ,,.. "' ..t·· o#fftt:• ~ -:. 
... . ..,"-.'?-".'·-:-... ;.·. ~1 ··,~·~z·' 

personalidad que tiene•récónóciga': e;r:i:autbs;::y:Cón fundamento en los artículos 

1 O, fracción 11 1
, 11, párraY~~~,d~2 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

SLJP}\LIVI/\ l~l.JI\ 1 t: DE JlJSTICIJ-\ [JE LA 1\JACIÓN 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
~ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
Artículo 11. ( ... ) 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 

·Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nfición conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
rlPI nrPC:PntP Tít1 tln l~c: r.nntrnvi:irc:i~c: r.nm:tit1 tr.inn;:i IP.s V IHS HCciones de in constitucionalidad a aue se 
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le tiene señalando nuevo ddmicilio para oír y recibir notificaciones e~ esta 

ciudad, !revocando el señalad© con anterioridad. 
! 1 

1 ' 

En !cuanto a su solicitud de designar como autorizadas a las person~s que 

mencio~a, no ha lugair a aco1rdar favorab~emente, toda vez que al tener el 
1 : 

promovEmte el carácter de delegado, sólo está facultado ¡para ¡hacer 
: ~ : 

promoaion~s, _concurrir a las ¡audiencias, ren~ir pruebas, formula:r ~leg~tos e 

interponer 1nc1dentes 1y recu~sos, mas no1 as1 para designar autonzad
1

os, ya 

que es~ facultad le corresponde al ent
1

e legitimado p_pr conducto !de .su 
1 

1 ' ' 1 

wresentante legal. 

Pot otra parte, en atencitn al proveído de doce de abril del a'ño enicur.so, 

informa. de los actos tendentes al cumplimiento de· la sentencia dictada en este 

asunto.: 

La. autoridad oficiante manifiesta que requirió al Poder Judicial! local 
: i : 

remitirle un estudio actuaria! d
1

e sus trabajadores y enviar a! Poder/Ejecurivo de 

la entidad una solicitud de ambpación a su presupuesto de egresm;; lo anterior, 

a efect~ de que la Comisión ¡Legislativa d
1

e Hacienda, Presupue~;to y ~uenta 
Pública: cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictami'nar un 

' ¡ 

increm~nto al presupuesto dJI presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pensiones de la parte actora1 al respecto, acompaña copia certificada de las 

constancias que acreditan su ~icho. 
! 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento llos acuerdos 
! 1 ! 

' 

adoptados por los poderes del Estado :de Mor~los, a efecto , de celebrar 
' 

reuniones de trabajo con a intención de dar cumplimiento a di1versas 
1 ' 

sentenoias dictadas en con1roversias constitucionales en las que se han 
1 

invalidado múltiples decretos de pensione1s. 

Esto, con fundamento e1 el artículo 4Ei, párrafo primero5
, de 1 la citada ley 

' ' 

reglamentaria. l 

Visto lo anterior, con cop¡ia simple del oficio y los anexos de cwenta, dE!se 

vista al Poder Judicial actor para que, dentro del plazo die tres días hibil1e~s, 

contadas a partir del siguie~te al en que su1ta efectos la notificación del 

presentE~ acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en relación: con lo 

refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a J1as prevenciones .del Código Federal de Procediróientos ~iviles. 
5Artículo 4i6. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumiplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
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informado por el Poder Legislativo local; esto, con fundamento 

en el artículo 297, fracción 116
, del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, en términos del artículo, 2877 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán M)ra 

ConstituciÓl)p.les y 
' 1 

General d, Acuerdos 

"\ 

1· / 
' / 
\1 \ 

.• ~~ 

4!• 
; ~.· .' . 

~ . . _.. ...... -
'. .• ""' 

! -

'' 

' .' 

. ~ / 

~-:) !J : 1 
i ,' : 'v 1 /\ e e ) ; ~ ; ; 1 '.! ; - 1 1 J.C . 1 ' e- 1 í\ ~ ) 1-: .1 _ !\ . f\ 1 1\ r 1 r) i\J 

· Esta hoja corresponde al proveido de treinta de abnl de dos·m1I d1ec1ocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia (CP.nstitucional 127/2016, promovida por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. Conste_y{\ 
.w/JOG/DVH 15 . ~ . 

6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por sefíalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




